
E s te  P e r ió d ic o  sa le  M ise reó le s y D o m in g o s. Se 
su scrib e  en  las I m p re n ta  d e  H e r re ro —P e d ro n  yo 
C om pañ ía , C a lle  d e l C u ra  n ú m e ro  2, y  la  q u e  
está  á cargo de D . N ico lás S o le r , C a lle  de  S . A g u s
t í n  n ú m e ro  3o á  8 rs. a l  m es p a ra  es ta  C a p ita l  l l e 
vad o  casa d e  lo s S eñ o res S u sc r ito rc s .

, S e  a d m i te n  su sc r ic io n e s  p a r a  f u e r a  d e  la C a p i ta l  
a  10 rs . a l  m es f ra n c o  d e  p o r te .  E o s A y u n t a m i e n 
to s  p a g a ra n  5 i  rs . c a d a  t r im e s t r e , s e g ú n  c o n t r a t a .

.Las re c la m a c io n e s  se h a r á n  a l  S r .  G e fe  P o l í t ic o  
y i 05 a v iso s  q u e  se d i r i j a n  á  la  E m p re sa  s e r á n  f r a n 
cos d e  p o r te ,  s in  cu y o  r e q u is i to  n o  se a d m i t i r á n .

BOLETIN OFICIAL
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

N Ú M . 8 7 .  D om ingo 3 r de Octubre de 1 8 ^ 1 . S

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
d e  LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Circular número i5/¡.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula se ha servido comunicarme con 
fecha 2 de Setiembre procsimo pasado la 
ley que á continuación se inserta.

>, El Regente del Reino se ha servido 
dirigirme la presente ley.—Doña Isabel n  
por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de 
las E s p ía s , y en su Real nombre Don 
Baldomero Espartero, Duque de la Victo
ria v de Morella, Regente del Reino, á 
todos los que las presentes vieren y en- 
tendieren, s a b e d :  Que las Cortes han de- 
todo y nos sanciomos lo siguiente.

Art ° Los arbitrios e impuestos esta- 
blecidos^ó que se establecieren en los pue
blos para utilidad provincial o local se re- 
caudaran y administraran por las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos, bajo 
la inspección del Ministerio de la Gober
nación, sin que las Intendencias ni ofici
nas de rentas tengan intervención en ellos.

Art. 2.0 Las oficinas de Hacienda con
tinuaran recaudando los arbitrios é im
puestos de esta misma clase que lo esten 
sobre el precio de artículos que ya consti
tuyan una renta del Estado; pero con la

precisa obligación de ehtregar semanal
mente sus rendimientos á las Diputacio
nes provinciales ó corporaciones encarga
das de la inversión, sin mas deducción 
que la que se señala en la ley de presu
puestos.

Art. 3.° Todos los arbitrios é impues
tos sean provinciales, municipales, ó par
ticulares se aplicarán esclusivamente á los 
objetos á que fueron destinados.

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Gefes, G obernadores, y  
demas autoridades, asi civiles como m ili
tares y  eclesiásticas de cualquiera clase y  
dignidad que guarden y  hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presen te ley en  to
das sus partes. Tendreislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se impri
ma, publique y circule. =  El Duque de la 
Victoria, Regente del Reino — Palacio i5  
de Agosto de 184.1. =  A D. Facundo I n 
fante.”

Lo que traslado a W .  para su in teli~ 
gencia y efectos oportunos. Dios g u a rd e  á 
TV- muchos años Albacete 3o d e  O c tu b re  
d e  1 8 4 1 . =  D iego  M o n to y a  =  Señores P r e 
s id e n te s  y  A y u n ta m ie n to s  C o n s t i t u c io n a le s

de esta Provincia.

Otra numero i55.

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la Gobernación de la Península se 
ha servido comunicarme con fecha 2 de Se
tiembre próximo pasado la ley siguiente.
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1<E1 Sr. Ministro de Hacienda dice al de la 
C-obernacion de la Península lo siguiente: =  Su 
Alteza el Regente del Reino se lia servido diri
girme con esta fecha el decreto siguiente: == Do
ña Isabel H por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las 
Españas, y  en su Real nombre D. Baldomcro 
E spartero , Duque de la Victoria y de Morella, 
Regente del R eino ; á todos los que la presente 
vieren y entendieren sabed: Que las Cortes lian 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1 ° Se aprueban los Presupuestos 
de gastos en todos los Ministerios, correspon
dientes á la época, desde 1.° de E nero  de este 
año hasta el dia de la publicación de esta ley, 
conforme los ha presentado el G obierno, y  con 
la reforma hecha .por ¡el mismo en la nota que 
comunicó en 30 de Junio á la comisión de P re
supuestos.

Art. 2.° Desde el dia de la'publicacion de 
esta ley hasta 31 de Diciembre del presente 
año se bajarán á prorata las cantidades que 
proporcíonalmente correspondan , tomando por 
base las rebajas que para el segundo semestre 
de este mismo año se expresan á continuación y  
por M inister io

C A P IT U L O  I. Casa~ Real.

Pide el Gobierno para  todo el año la canti
dad  de cuaren ta 'y  tres millones quinientos mil 
Reales. Se t a j a : Por la dotación de S. M. la 
R eina  G obernadora, que ha cesado de serlo, en 
todo el año la cantidad de doce millones. Y se 
le  acredita como Reina V iu d a , conforme á  los 
contratos matrimoniales, la de tres millones on
ce mil setecientos sesenta y  cuatro reales, sin 
perjuicio de lo que las Cortes resuelvan sobre 
el Real Patrimonio. P a ra  la^dotacion del R e
gente del Reino se señala la cantidad anual de 
dos millones.

C A P IT U L O  II. Cuerpos Colejisladores.

Senado : Im porta  en todo}el año su presu
puesto trescientos treinta y  dos mil cuatrocien
tos setenta rea les , y  le corresponden ciento se
senta y  seis mil doscientos treinta y  cinco en 
los seis últimos meses. Congreso de los D ipu ta 
dos-. Se pide pa ra  todo el año la cantidad de 
¡quinientos ochenta y cuatro mil ciento diez rea
les ,  y  se conceden doscientos noventa y  dos 
m il  c incuenta y  cinco para  el medio año.

C A P IT U L O  I I I .  Caja de Amortización .

Pide e l  G o b ie r n o  p a r a  todo el año trescien
tos veinte  y  ocho m il lo n e s  nescientes setenta  y  
ocho  m il  novecientos  o c h e n ta  reales: y  baja por 
los in tereses de la  d e u d a ,  e levado  q u e  sea á 
l e y  el d ec re to  de la  R e g e n c ia  p rov is ional de ve
inte y  u n o de  Enero ú l t im o ,  doscientos noventa 
Y ?Ueve m il lo n es  novecientos m il  ciento t r e in ta  y  

56 le a c r e d i t a  ún icam ente  la  c a n t id a d  d e

portan los intereses capitalizados, y quedebe  
ligurar liquido en el Presupuesto, biu embargo, 
las Eórtes reconocen la obligación en que se ba
ila la Nación respectoáeste punto. 8e baja eu 
el material d é la  Laja de Amortización por me
dio año cincuenta mil reales. Por la supresión 
de lossueldos y gastos de los comisionados de 
las provincias en idem, doscientos diett y siete 
mil quinientos ochenta y dos. Por la reunión 
d é la s  secciones de Liquidacionde Eréditos de 
G u e r ra á  la Dirección de la Deuda, con el au
mento de doscientos mil reales, en idem, cien
to veinte y  un mil novecientos cuarenta. Por 
igual rettn ionen la de M arina, aumentando 
también doscientos mil reales, en idem, nueve 
mil seiscientos cincuenta. Por la Eomision de 
reemplazos de Eádi^, en idem, d ie^y  ocho mil 
cuatrocientos cincuenta.

EAP1LDLD 111L de E siedo .

Pide el Gqoierno para todo el año once m i
llones cuatrocientos sesenta y nueve mil sete 
cientos die^t reales, b e b a ja  al Introductor de 
Embajadores, q u e d e b e s e r u n c e s a n t e d e ^ ^  
goria, en el medio año, quincem il. ^ l E n c a r  
gado deNegocios del b r a s i l ,e n  idem, die^ mil 
A s u  secretario , en idem , dos mil. Al E n ca r
gado de Negocios de los Países bajos, en i d ^
die^t mil. A su secretario, en idem, dos mil
quinientos. Al secretario de la Legación en bui-
^a , en idem, dos mil quinientos. Al secretario
de la Legación de los EstadosU nidos,en  idem
cinco mil. A lb e c re ta r io d e  la Legación de b le- 
jico, en idem, cinco mil. Al Agregado de la 
misma Legación, en idem, mil quinientos. E n  
los gastos ordinarios de la misma Legación do
Méjico, e n i d e m , d i e ^  mil. Por la reunión del
Eonsuladode Amsterdam á la Legación de ^ 
M. en aquel pa is ,en  idem, nueve mil. P ^ .  L
supresión del Vice-cónsul en Lóndres, en idem
sets mil. Por la supresionde los gastos para
la sL eg a cto n esd eE u ro p a  que a u n n o b a n r o -  
c q n o c t d o e l G o b ie r n o d e b .b l . , e n i d e m ,  novo-  
cientos v e in te y  seis mil. P e r la  supresión dm 
pedido para las nuevas Legaciones y  Lons^!^
dos en los Estados de A m é r i c a i y T ^ ^ ^ d u í
cen á quinientos mil reales, on l a d o

mil ^ ^ h b  ^cuatrocientos setenta y  nueve mu- "  j  'Ve , 
i-o general del extinguido C o n s e j o  “ de 
pana e Indias, cuyo destino púed , 
lo un cesante con el sobresueldo aU'o n ..lo un cesante con el sobresee 
reales, en idem , ocho mil *>ail

C A PIL U L O  V. M in is te r io  de G r a ci(
J u s t ic ia . 'S

P id e  e l  G o b ie rn o  p a r a  todo el ario ¿j- 
oCl)o m il lones  seiscientos d iez  y  siete m il  0 ?  ^  
c ien tos  c incuen ta  y  u n  reales. Se b a j a : e° *°7 
p e r s o n a l  d e  la  S e c r e ta r i a , reduc iendo  10& gn , 
¿ o s  á  la  ú l t im a  p l a n t i l l a ,  en los seis meses úl 
t im os  , doce m il  doscientos, c incuenta . E n  el pev'  
sona l  d e  las A udienc ias  por la  supresión de 
su e ld o s  d e  R e la to re s ,  E scr ibanos  d e  C ám ara ,  
T a s a d o r e s  y  R epartidores, en el concepto do
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q u e  'p resen tando  el G obierno  la  ley  de Ai anec
ies de derechos se le au to riza  p a ra  ponerlos en 
ejecución , en j d e m  , trescientos sesenta y  cua tro  
m il seiscientos ochenta y  tres. P o r  la baja  de l  
m a te r ia l  en las Audiencias de  Barcelona G r a -  
n a d a ,  S ev i l la ,  V alencia , V alladolid  y  Z a rag o 
za , en idem  , tre in ta  mil. P o r  la  supresión de l  
T r ib u n a l  especial de las O rdenes ,  en ídem, cua- 

' trocientes tre in ta  y  seis m d  doscientos. E n  los 
im previstos de Ministerio, ctento c tencuenra  m d .

p J X U L O  VI. Ministerio de Hacienda . 

Se pide  po r  el G obierno p a r a  todo el año*
id e m ,  c incuenta  y  si rales y  J u n ta  de
ba ja  en las D ,rec ,y  timos meses : E n  la  de 
Aranceles en los s [a y  Un m il novecientos 
A d u a n a s  , ?í,cntf  ° ¿g  Provinciales , ciento c in -  
c iucuenta. E n  ^  ggtancadas, ciento seis mil.
cuen ta  mil- ' A rance ies , sesenta y  dos m il

• ms P o r t e r ía s  de las Direcciones, diez m il■
•ntiactivos de las Rentas provinciales, en

rep íc a te  s ochenta  mil trescientos setenta

genera l  de A m ortizac ión  c o n l a  asignación de  
c in c u e n ta m i l .  B o r l a  sup res ión  d e l o s G o n t a d o -  
res q ue  deben  p a sa r  á las d e  p r o v i n c i a ,  en  
Id em , trescientos siete m il .  Be a u to r iz a  a i G o 
b ie rno  p a ra  q u e  p u e d a  co n se rv a r  doce  G o n ta -  
d u r ia s  de A m ortizac ión  con l a d o t a c i o n  r e s p e c 
t iv a ,  donde á juicio d e l  mismo G o b ie rn o  c o n 
venga. E n  los gastos rep ro d u c t iv o s  se b a jan ,  en  
i d e m ,  qu in ien tos  m il.

Aoterúzs.
B e s u p r im e  el s u b d i r e c to r  con tre in ta  m il 

rea le s ,  un  E scr ibano  con seis m i l :  u n  G dcia l  
con veinte m i l :  J e s  i d e m ,  t r e in ta  y  dos mil: 
dos id e m ,  con v e i n t e y  ocbo  m i l :  d o s  Id e m ,
v e i n t e y c u a t r o m i l : d o s  i d e m , v e i n t e  m i l :  n iñ 
eo id e m ,  c u a re n ta  m i l :  seis i d e m ,  t r e in t a  y  
seis m i l :  E sc r ib ien tes ,  cu a re n ta  y  c inco m i l :  
dos Borteros ocbo m i l :  dos ,  seis m i l ,  y  a^a
en id e m ,  ciento c u a r e n t a y s i e t e  m il  q u in ien tos .
E n  el m a te r i a l ,  en i d e m ,  doscientos c m c u e n -  
ta mil.

Be su p r im en  dos A sesores ,  doce m i l :  nn e l
sueldo d e l G o n t a d o r ,  seis m i l :  e l E i s c a l ,  d iez
m i l :  Becretario, d iez  m il: B u b a l t e r n o s y  A gen^
teE isca l ,  doce m il;  y  en idem se ba^a, en  
idem , veinte y c i n c o m i l . E n l a  Eontadurtase  
suprimen: E n D h c ia l  primero, veinte mt 
quinto, ocbo mil: un Escribiente, cuatro, y  ^  
baja , en idem , d i e z y  seis mil. E n l a  recrea  
r ia ,  gastos de escritorio y  estrados del Ir t  u 
n a l,  en idem, quince mil. Material, en tdem, 
cien mil.

E n l a E o l e c t u r i a , s e s e n t a y e i n c o  mil seis
cientos ochen ta .

En idem, diez mil ochocientos sesenta y

^ ^ B e  suprim en las Bubdelegaciones de Rentas
d e p a r t id o ,  entendiéndose con cada pueblo los
Intendentes de provincia.

la fábrica de tabacos de Sevilla por 
y  siete. b °  1 dos oficiales en la S u p e r í te n 
la su presión ^  j ntcrvencion y cuatro en
denota, cuatro e ^  __ v tres mil ou i-

trescientos setenta CA PILULO VII. Ministerio de la G o
bernación.

3 ia J . . .
pn idem, veinte y tres mil qui- 

e¡ Almacén, e7)¡reCCi0n general de Amortiza- 
nientos. En la u  ¿ el segundo gefe, primer 
clon por la sup1 con los sueldos de treinta 
oficial y cinco ma J  diez y seis mil, ocho 
mil, veinte y  CuM [oS gastos de escribien- 
mil , > i s  mil reales - y .¿em f c¡ento diez y  seis

E l i S S
y cinco mil.

Adm inistración de Secuestros. 

S u p r i m i d a ,  y se incorpora á la Dirección

Se pide para todo el año noventa y  nueve 
millones quinientos noventa y  siete mil sete
cientos noventa y  ocho. Se baja en la  Contabi
lidad y material en los seis meses últimos c,eJ^  
to treinta y  nueve mil. E n  la P a g a d m ^ ^  
id em , ocho mil. Por la supresión de en
nueve oficiales de Contabilidad, óchen
las Gefaturas políticas, en ^ o f id 'a l c s  auxilía
la y  cuatro mil. Por la de .os c¡ento cuatro

vistos se baja , en idem , trescientos cincuenta 
mil. Carta de E spaña : se baja en ídem quinien
tos mil. Por la supresión de los sueldos de l  Juz
gado de Correos, en idem , cuarenta y  un
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quinientos ochenta. No se suprime ei Conserva
torio  de música y  declamación de esta Corte: 
antes bien ei Gobierno le protegerá y  p rocura 
r á  quede organizado del mejor modo posible, 
atendiendo á la utilidad pública y  m enor g rá-  
vamen del E rario . Se conceden ai Gobierno pa
ra  reparación, continuación y mejora de ios Ca
minos, cuatro  millones, entendiéndose rebajados 
ios otros cuatro  que pedia para  obras nuevas.

G A E ITG E G  GUI. dAhAterio do AzGuerBu.
Se piden para todo el año quinientos trece 

m illones doce mil ochocientos ochenta y  un 
reales. Se bajan: En la Secretaria del Despacho 
dos auxiliares á ochom il  rea les , en idem , ocho 
mil. Un Gficial agregado al T r ib u n a l  Suprem o 
de Guerra y  M a r in a ,  sup rim ido , y  se baja en 
idem , cinco mil seiscientos cuarenta. E n  ios 
gastos de la Dirección de E stado  M ay o r ,  en 
idem, se baja siete mil quinientos. E n  la In s 
pección general de Milicias provinciales se su 
p rim en: un M a y o r ,  cuatro Capitanes, tres T e 
nientes y  dos Subtenientes, y  se baja en idem, 
veinte y  siete mil trescientos cincuenta y  cua
tro. En  los gastos de Estado M ayor general se 
baja en id e m ,  once mil ochocientos tre in ta  y  
uno. Alabarderos. Vacante la p la z a d e  Capitán, 
se baja su to ta l,  ochenta y  un mil. E n  la P la 
na M ayor  de la G u a rd ia  Real exterior se re 
ba ja  l a c u a r t a  parte  de sucoste: y el Gobierno 
l a  p re s e n ta rá re lo rm a d a  del modo mas conve
l ie n te :  y  se baja en id e m ,  cuarenta y cuatro 
nuil seiscientos noventa y  nueve. Eor la supre-
s io n d e i o s s u e l d o s y g a s t o s  de losluzgados pri
vativos de la G uard ia  Real interior y  esterior, 
de  Ingenieros y  de A rtil le r ía ,  en idem , doce 
m i l .E n  la r e m o n ta y m o n tu ra ,  s e b a j a e n i d e m ,  
unm illon  doscientoscincuenta mil. E n  los p lu -  
ses, gratificaciones y dem as, se baja en idem, 
dos millones ochocientos noventa y  cinco mil 
cuatrocientos c u a r e n ta y  siete. E n  los generales 
empleados s o b a ja  la cuarta  p a r te ,  y  r e b a ja e u  
idem , doscientos diez y  nueve mil setecientos 
cincuenta. E n  el personal del Ejército , se baja 
diez y  ocho millones ochocientos sesenta y  un 
mil^quinientos q u in ce .E n  las M iliciasprovincia- 
les ,^nueve millones setecientos sesen taysie te  mil 
quinientos^ cincuenta y  ocho. E n  las subsis
tencias militares, catorce millones quinientos 
ochenta y  dos mil novecientos doce. En el ves
tuario y equipo, en idem, cuatro millones tres
cientos treinta y tres mil trescientos treinta y 
tres. E n  el Utensilio, en idem , tres millones 
setenta y  d o s m i l  seiscientos c u a re n ta y  uno. 
E n  lo s H o s p i t a le s ,e n  idem , dos millones seis
cientos cuaren ta  mil seiscientos trece. Erisione- 
ros: en id e m , trescientos cuarenta y  tres mil 
quinientos veinte y  nueve. EnlaAdm inistracion 
m i l i t a r y r m e l  eventual, de por m itad ,en  idem, 
un millón setecientos t r e in ta y s e i s  mil. Eos Ga
vilanes generales solo gozarán del sueldo que 
Gs corresponda segrm reglamento en activo ser- 

generales.
^ IA . dAúAterm deA Ú uúm .

y se ism iu  todo el año  cincuenta

de á la Becretarta, en les seis meses últimos, 
qninee mil setecientos cincuenta. E n e l  articulo 
segundo que corresponde á la Jun ta  de Almi
rantazgo, en idem , ciento diez y  nueve mil 
trescientos cincuenta y  uno. E n  el articulo ter
cero que corresponde á l a  Jn te rvenc iony  Eaga- 
d n r i a e n  la Górte, en idem , diez y  ocho m il 
seiscientos setenta y  cuatro En el articulo diez 
y  seis que corresponden  lo s h a h e r e s y  gastos do 
los tercios navales, se baja en idem , sesenta y  
cuatro mil trescientos n o v e n ta y  nueve. En  el 
articulo^diez y nueve que corresponde á los 
sueldos y  gastos de los empleados del Golegiu 
de Ban T e lm o ,  se baja en idem , nueve m il  
cuatrocientos. E n  el articulo veinte y  uno que 
corresponde á sueldos de cesantes, en idem, 
veinte mil. E n e l  articulo v e in t e y s e i s q u e c o r -  
r e s p o n d e á s u e ld o s y  asignaciones eventuales d e  
la dotación de buques arm ados, en idem, cien
m d .E n e la r t i c u l o v e in t e y s i e t e q u e c o r r e s p o n -
d e a r a c m n e s d e  todas clases, en idem, cuatro
cientos sesenta mil. E n e l a r t i c u l o v e i n t e y  ocho 
que c o r re s p o n d e á m a te rb d e s p a ra o b ra s  civilesé h idráulicas, en idem , cuatrocientos cuarent 
y  siete mil novecientos cuarenta y seis. E n  el 
articulo v e in te y  nueve que corresponde á ea 
renas y  recorridas de buques, en idem , dos 
mdlones. E n  el articulo treinta y uno que cor
responde á acopios de materiales de construc
ción, en idem, unm il lon . E n  el articulo trein— 
u y  tres que corresponde á imprevistos, en 

i em, unm illon  quinientos mil. En el articulo
treinta y  cuatro que corresponde á sueldos y  
gastos del Ministerio de Comercio de la Penín-J 
su a ,  en idem , cuatrocientos diez y  seis mil 
ochocientos cuarenta y  uno. E n  el artículo trein
ta y  cinco que corresponde al Colegio Militar 
en íd e m , ciento cincuenta mil. Se aumentan 

tez y  ocho millones de reales destinados á G  
c°ns ruccion de buques en los tres astilleres 
nacionales y  reparación de sus diques, debién- 

ose invertir precisa y  exclusivamente en estos 
je os, dando la preferencia á  los materiales 

X a ^ f a c t o s  nacionales.
rt. d. Se suprime el importe de los suel, 

05 y 06 Pet’cibian los ex-Minislros de todos ]Q$ 
ramos por cesantías. ,

A r t - 4-° Se a p r u e b a  el P r e s u p u e s t o  d e  
gresos p re s e n ta d o  p o r  e l G o b ie r n o ,  y  se le f a _ 
c u l ta  p a r a  c o b r a r  las con tr ibuc iones  ex is te n te ^  

P o r  ta n to  m a n d a m o s  á todos los J . r ib u n a les> 
J u s t ic ia s ,  G e fe s ,  G o b e rn a d o re s  y  dem as A UtQ^ 
r id a d e s ,  asi civiles como V u e  ^ 1* '

52S ? H ? s |= 5tendido p a r a  su c u m p l im ie n to  , y  p dreis 
i m p r i m a ,  p u b l iq u e  y  circule . -  uque de  i
V i c t o r i a . = E n  M a d r id  á 1 .° cle Setiem bre d n  
j  84I •= = A D. P e d ro  B u r ra  y  Rull.r»

Lo que traslado á V V. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde VV. muchos 
años. Albacete 30 de Octubre de 184 l.=D ieg©  
Montoya =  Señores Presidentes y  Ayuntamien- 
tos Constitucionales de esta Prrovincia.

Im pren ta  de H errero^Pedrott y  Compañía,
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